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La compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A. que en adelante se denominará “SEGUROS MUNDIAL”, ha acordado con el tomador/

asegurado el siguiente contrato de seguro, de acuerdo con las declaraciones que aparecen en la solicitud presentada, la 

carátula de la póliza y las condiciones generales y particulares, que hacen parte integrante del presente contrato y para las 

que se tendrán en cuenta el régimen del código de comercio y las condiciones generales que se exponen a continuacion.

Las partes del contrato: 

• Aseguradora: Compañía Mundial de Seguros S.A. que en adelante se denominará “Seguros Mundial.

• Tomador: Es quien comprometiéndose al pago de las primas estipuladas con Seguros Mundial contrata el

seguro.

 •

decir, el propietario del vehículo asegurado.

 •

Condición 1.  ¿Qué no cubre este seguro? (Exclusiones) 

1.1. Exclusiones aplicables a todas las coberturas

Las siguientes exclusiones aplican para todos los amparos contratados sin excepción:

1.1.1. Cuando el vehículo se encuentre con sobrecupo, tanto de carga como de pasajeros.

1.1.2. 

índole.

Esta es una póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual que cubre la obligación básica que tiene el propietario del 

vehículo asegurado, de reparar los Daños Materiales que haya causado a otro(s) en un accidente de tránsito donde el 

asegurado resulte responsable.

Ce r o  p r e o c u p a c i o n e s  a l  m a n e j a r  t u  ve h í c u l o

S e g u r o
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